
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Calle 47 No. 5-34 piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Treinta de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

 

  

  

 

 

En auto del 28 de julio de 20211 se fijó el 30 de agosto para llevar a cabo la 

diligencia de inspección judicial solicitada, no pudiéndose realizar por causa 

no atribuible a las partes.  

 

Así las cosas, se reprograma y en su lugar, se cita para el 2 de septiembre de 

2021 a las 8:00 a.m. en las mismas condiciones descritas en el auto del 28 de 

julio de 2021. Por secretaría póngase en conocimiento de las partes esta 

decisión sin perjuicio de su notificación por estados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jose Andres Gallego Restrepo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Puerto Berrio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cc86c93a802005593e77896c7b796b348700056acbf4c4dd675d1f86fb11b8c5 

Documento generado en 30/08/2021 04:43:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 PDF 06 

Radicado N.º 055793103001 -2021-00070-00 

Proceso PRUEBA EXTRA PROCESAL - Inspección judicial 

Solicitante SORMELIDA GUERRA GAVIRIA 

Procidencia 2021-S293 

Asunto Fija nueva fecha para inspección judicial 


